
GT te informa las últimas noticias 

Sección Tributaria

¿Es depurable el ingreso tenido en cuenta para calcular la renta por comparación
patrimonial?
El ingreso que se tiene en cuenta para el cálculo de la renta por comparación patrimonial
conforme al artículo 236 del Estatuto Tributario es objeto de depuración, de acuerdo con lo
referido por la DIAN. >Leer más

¿Puede estar obligada a presentar información exógena en Bogotá una empresa
ubicada en otra jurisdicción?
Conforme a lo señalado por la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, para determinar
los obligados a suministrar información exógena dentro de esta jurisdicción no es un criterio
relevante el lugar donde se encuentre ubicado el obligado tributario. >Leer más

Renta exenta en indemnización por despido injustificado no puede exceder de 1.340
UVT anuales
La renta de trabajo exenta prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario
sobre las indemnizaciones por despido injustificado o bonificación por retiro definitivo debe
ajustarse a los límites establecidos en el numeral 4 del artículo 336 de esta normatividad,
conforme a lo indicado por la DIAN. >Leer más

¿Son válidos los indicios como medios para demostrar la simulación o inexistencia de
las operaciones económicas?
Según lo expuesto por el Consejo de Estado, en principio, no se consideran viciados de
nulidad los actos proferidos por la Autoridad en ejercicio de las facultades de fiscalización,
motivados en indicios construidos para desvirtuar operaciones simuladas o inexistentes.
>Leer más

En Bogotá, la valoración de las características del predio no corresponde a la autoridad
tributaria
En el caso en que el contribuyente requiera liquidar el impuesto predial con la tarifa de un
predio no urbanizable, debe acreditar las características del inmueble en el respectivo
proceso de fiscalización, de acuerdo con lo indicado por la Secretaría Distrital de Hacienda de
Bogotá. >Leer más

Criterios de vinculación económica por relación familiar
Para que exista vinculación económica entre dos empresas conforme al literal d) del numeral
5 del artículo 260-1 del Estatuto Tributario, basta con cumplir cualquiera de los criterios allí
establecidos, según lo precisado por la DIAN. >Leer más

Sección Legal

Guía para la elaboración y presentación de información financiera en las reformas
estatutarias
La Superintendencia de Sociedades dio a conocer la Guía para orientar a las entidades
supervisadas en relación con los asuntos que deben considerarse en la preparación de la
información financiera requerida para los procesos de fusión, escisión y disminución de
capital. >Leer más

Cambios en la vigencia de la nueva versión de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-
83
Mediante Boletín de la Junta Directiva del Banco de la República, se modificó la vigencia de
la Circular Reglamentaria Externa DCIP 83 del 12 de septiembre de 2023, por lo que ésta
regirá a partir del 1 de noviembre de 2023. >Leer más

¿El titular de una empresa unipersonal debe contratar con ésta para actuar como
representante legal?
De acuerdo con lo expresado por la Superintendencia de Sociedades, el socio titular de una
empresa unipersonal puede ser administrador de ésta, bajo la condición de que no puede
percibir de ella ingresos diferentes a los valores que le correspondan a título de utilidades.
>Leer más
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